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La Secretaría del Ayuntamiento Constitucional de Jocotitlán, conforme a lo dispuesto por 

los artículos 30, 31 fracción XXXVI, 91 fracción XIII de la Ley Orgánica Municipal del Estado 

de México; 19 fracción II del Reglamento de la Administración Pública Municipal de 

Jocotitlán, Estado de México, publica la siguiente Gaceta con el siguiente contenido: 

SUMARIO 

• OTORGAMIENTO A FAVOR DE PERSONAS PENSIONADAS O JUBILADAS, PERSONAS EN 

SITUACIÓN DE ORFANDAD MENORES DE 18 AÑOS A TRAVÉS DE LAS PERSONAS QUE 

LEGALMENTE LOS REPRESENTEN DE ACUERDO CON LOS ORDENAMIENTOS APLICABLES QUE 

SEGÚN CORRESPONDA, PERSONAS EN SITUACIÓN DE DISCAPACIDAD, PERSONAS ADULTAS 

MAYORES, VIUDAS O VIUDOS, MADRES SOLTERAS SIN INGRESOS FIJOS Y AQUELLAS 

PERSONAS FÍSICAS, CUYA PERCEPCIÓN DIARIA, NO REBASE TRES SALARIOS MÍNIMOS 

GENERALES VIGENTES, ASÍ COMO A AQUELLAS PERSONAS LIBERADAS CON MOTIVO DE 

AMNISTÍA ESTATAL; UNA BONIFICACIÓN DE HASTA EL 34% EN EL PAGO DEL IMPUESTO 

PREDIAL; LA CUAL SE APLICARÁ AL PROPIETARIO O POSEEDOR QUE ACREDITE QUE HABITA 

EL INMUEBLE; CON BASE EN LOS REQUISITOS, TÉRMINOS Y CONDICIONES QUE PARA TAL 

EFECTO SEÑALE LA LEY DE INGRESOS DE LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO DE MÉXICO PARA EL 

EJERCICIO FISCAL 2023. 

 

• OTORGAMIENTO A FAVOR DE PERSONAS PENSIONADAS O JUBILADAS, PERSONAS EN 

SITUACIÓN DE ORFANDAD MENORES DE 18 AÑOS A TRAVÉS DE LAS PERSONAS QUE 

LEGALMENTE LOS REPRESENTEN DE ACUERDO CON LOS ORDENAMIENTOS APLICABLES Y 

SEGÚN CORRESPONDA, PERSONAS EN SITUACIÓN DE DISCAPACIDAD, PERSONAS ADULTAS 

MAYORES, VIUDAS O VIUDOS, MADRES SOLTERAS SIN INGRESOS FIJOS Y AQUELLAS 

PERSONAS FÍSICAS, CUYA PERCEPCIÓN DIARIA, NO REBASE TRES SALARIOS MÍNIMOS 

GENERALES VIGENTES, ASÍ COMO A AQUELLAS PERSONAS LIBERADAS CON MOTIVO DE 

AMNISTÍA ESTATAL; UNA BONIFICACIÓN DE HASTA EL 38% EN EL PAGO DE LOS DERECHOS 

POR EL SUMINISTRO DE AGUA POTABLE, DRENAJE, ALCANTARILLADO Y RECEPCIÓN DE LOS 

CAUDALES DE AGUAS RESIDUALES PARA SU TRATAMIENTO. LA BONIFICACIÓN INDICADA, 

SE APLICARÁ AL BENEFICIARIO QUE ACREDITE QUE HABITA EL INMUEBLE, SIN INCLUIR 

DERIVACIONES Y EL MONTO DE LOS DERECHOS A PAGAR, NO PODRÁ SER INFERIOR A LOS 

CAUDALES MÍNIMOS ESTABLECIDOS EN EL ARTÍCULO 130 DEL CÓDIGO FINANCIERO DEL 

ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, PARA EL EJERCICIO FISCAL 2023 
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• NOMBRAMIENTO DEL TITULAR DEL ÁREA COORDINADORA DE ARCHIVOS DEL 

AYUNTAMIENTO DE JOCOTITLÁN 

• CREACIÓN DE LA DIRECCIÓN DE ASUNTOS INDÍGENAS Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA 

• APROBACIÓN DEL NOMBRAMIENTO Y TOMA DE PROTESTA DEL TITULAR DE LA DIRECCIÓN 

DE ASUNTOS INDÍGENAS Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA 

• ACTUALIZACIÓN DEL NOMBRE DE LAS DEPENDENCIAS DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 

MUNICIPAL: DIRECCIÓN DE DESARROLLO ECONÓMICO MUNICIPAL, DIRECCIÓN DE 

ASUNTOS INDÍGENAS Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA; DE LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS: 

COORDINACIÓN GENERAL MUNICIPAL DE MEJORA REGULATORIA, UNIDAD DE 

INFORMACIÓN, PLANEACIÓN, PROGRAMACIÓN Y EVALUACIÓN, UNIDAD DE 

TRANSPARENCIA Y SECRETARÍA PARTICULAR DE PRESIDENCIA; ASI COMO DEL ORGANISMO 

DESCONCENTRADO: INSTITUTO MUNICIPAL DE LAS MUJERES, PARA POSTERIORMENTE SU 

DEBIDA ACTUALIZACIÓN EN EL BANDO MUNICIPAL Y EN EL REGLAMENTO DE LA 

ADMINISTRACIÓN PÚBLICA MUNICIPAL DE JOCOTITLÁN 

• ACTUALIZACIÓN DE REFORMAS Y ADICIONES AL REGLAMENTO DE LA ADMINISTRACIÓN 

PÚBLICA MUNICIPAL DE JOCOTITLÁN 

• PROGRAMA ANUAL MUNICIPAL DE MEJORA REGULATORIA 

• REPORTE ANUAL DE METAS DE DESEMPEÑO REGULATORIO 

 

Que derivado de la Décima Segunda Sesión de Extraordinaria de Cabildo de fecha seis de 
enero del año dos mil veintitrés se tuvo a bien aprobar los acuerdos que se desprenden del 
punto número cuatro del orden del día bajo el siguiente: 
 
PRESENTACIÓN, ANÁLISIS Y, EN SU CASO, APROBACIÓN DEL OTORGAMIENTO A FAVOR 
DE PERSONAS PENSIONADAS O JUBILADAS, PERSONAS EN SITUACIÓN DE ORFANDAD 
MENORES DE 18 AÑOS A TRAVÉS DE LAS PERSONAS QUE LEGALMENTE LOS REPRESENTEN 
DE ACUERDO CON LOS ORDENAMIENTOS APLICABLES QUE SEGÚN CORRESPONDA, 
PERSONAS EN SITUACIÓN DE DISCAPACIDAD, PERSONAS ADULTAS MAYORES, VIUDAS O 
VIUDOS, MADRES SOLTERAS SIN INGRESOS FIJOS Y AQUELLAS PERSONAS FÍSICAS, CUYA 
PERCEPCIÓN DIARIA, NO REBASE TRES SALARIOS MÍNIMOS GENERALES VIGENTES, ASÍ 
COMO A AQUELLAS PERSONAS LIBERADAS CON MOTIVO DE AMNISTÍA ESTATAL; UNA 
BONIFICACIÓN DE HASTA EL 34% EN EL PAGO DEL IMPUESTO PREDIAL; LA CUAL SE 
APLICARÁ AL PROPIETARIO O POSEEDOR QUE ACREDITE QUE HABITA EL INMUEBLE; CON 
BASE EN LOS REQUISITOS, TÉRMINOS Y CONDICIONES QUE PARA TAL EFECTO SEÑALE LA  
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ACUERDOS 

 

PMJOC/SA/PRIMERO/23.- Se aprueba por Unanimidad de votos de las y los integrantes de 

este órgano colegiado el otorgamiento a favor de personas pensionadas o jubiladas, 

personas en situación de orfandad menores de 18 años a través de las personas que 

legalmente los representen de acuerdo con los ordenamientos aplicables que según 

corresponda, personas en situación de discapacidad, personas adultas mayores, viudas o 

viudos, madres solteras sin ingresos fijos y aquellas personas físicas, cuya percepción diaria, 

no rebase tres salarios mínimos generales vigentes, así como a aquellas personas liberadas 

con motivo de amnistía estatal; una bonificación de hasta el 34% en el pago del impuesto 

predial, la cual se aplicará al propietario o poseedor que acredite que habita el inmueble, 

con base en los requisitos, términos y condiciones que para tal efecto señale la Ley de 

Ingresos de los Municipios del Estado de México para el ejercicio fiscal 2023 en el Municipio 

de Jocotitlán. 

PMJOC/SA/SEGUNDO/23.- Notifíquese a la Tesorera Municipal de Jocotitlán, para que en 

uso de sus atribuciones dé cumplimiento a los acuerdos. 

PMJOC/SA/TERCERO/23.- El presente acuerdo entrará en vigor a partir de la fecha de su 

aprobación. 

PMJOC/SA/CUARTO/23.- Publíquese los presentes acuerdos en la “Gaceta Municipal de 

Jocotitlán, Estado de México”, Periódico Oficial del Gobierno Municipal. 

Que derivado de la Décima Segunda Sesión de Extraordinaria de Cabildo de fecha seis de 
enero del año dos mil veintitrés se tuvo a bien aprobar los acuerdos que se desprenden del 
punto número cinco del orden del día bajo el siguiente: 
 
PRESENTACIÓN, ANÁLISIS Y, EN SU CASO, APROBACIÓN DEL OTORGAMIENTO A FAVOR 
DE PERSONAS PENSIONADAS O JUBILADAS, PERSONAS EN SITUACIÓN DE ORFANDAD 
MENORES DE 18 AÑOS A TRAVÉS DE LAS PERSONAS QUE LEGALMENTE LOS REPRESENTEN 
DE ACUERDO CON LOS ORDENAMIENTOS APLICABLES Y SEGÚN CORRESPONDA, 
PERSONAS EN SITUACIÓN DE DISCAPACIDAD, PERSONAS ADULTAS MAYORES, VIUDAS O 
VIUDOS, MADRES SOLTERAS SIN INGRESOS FIJOS Y AQUELLAS PERSONAS FÍSICAS, CUYA 
PERCEPCIÓN DIARIA, NO REBASE TRES SALARIOS MÍNIMOS GENERALES VIGENTES, ASÍ 
COMO A AQUELLAS PERSONAS LIBERADAS CON MOTIVO DE AMNISTÍA ESTATAL; UNA 



 
 
  
 
 

 

“2023. Año del Septuagésimo Aniversario del Reconocimiento del Derecho al Voto de la Mujeres en México” 

 

Gaceta Municipal 
         19/2022 
13 de enero de 2023  
   

5 

BONIFICACIÓN DE HASTA EL 38% EN EL PAGO DE LOS DERECHOS POR EL SUMINISTRO DE 
AGUA POTABLE, DRENAJE, ALCANTARILLADO Y RECEPCIÓN DE LOS CAUDALES DE AGUAS 
RESIDUALES PARA SU TRATAMIENTO. LA BONIFICACIÓN INDICADA, SE APLICARÁ AL 
BENEFICIARIO QUE ACREDITE QUE HABITA EL INMUEBLE, SIN INCLUIR DERIVACIONES Y EL 
MONTO DE LOS DERECHOS A PAGAR, NO PODRÁ SER INFERIOR A LOS CAUDALES 
MÍNIMOS ESTABLECIDOS EN EL ARTÍCULO 130 DEL CÓDIGO FINANCIERO DEL ESTADO DE 
MÉXICO Y MUNICIPIOS, PARA EL EJERCICIO FISCAL 2023. 
 

ACUERDOS 

PMJOC/SA/PRIMERO/23.- Se aprueba por Unanimidad de votos de las y los integrantes de 

este órgano colegiado el otorgamiento a favor de personas pensionadas o jubiladas, 

personas en situación de orfandad menores de 18 años a través de las personas que 

legalmente los representen de acuerdo con los ordenamientos aplicables y según 

corresponda, personas en situación de discapacidad, personas adultas mayores, viudas o 

viudos, madres solteras sin ingresos fijos y aquellas personas físicas, cuya percepción diaria, 

no rebase tres salarios mínimos generales vigentes, así como a aquellas personas liberadas 

con motivo de amnistía estatal; una bonificación de hasta el 38% en el pago de los derechos 

por el suministro de agua potable, drenaje, alcantarillado y recepción de los caudales de 

aguas residuales para su tratamiento. La bonificación indicada, se aplicará al beneficiario 

que acredite que habita el inmueble, sin incluir derivaciones y el monto de los derechos a 

pagar, no podrá ser inferior a los caudales mínimos establecidos en el artículo 130 del 

Código Financiero del Estado de México y Municipios, para el ejercicio fiscal 2023 en el 

Municipio de Jocotitlán. 

PMJOC/SA/SEGUNDO/23.- Notifíquese al Director General del Organismo Público 

Descentralizado para la Prestación de los Servicios de Agua Potable, Drenaje y Tratamiento 

de Aguas Residuales del Municipio de Jocotitlán, México, para que en uso de sus 

atribuciones dé cumplimiento a los acuerdos. 

PMJOC/SA/TERCERO/23.- El presente acuerdo entrará en vigor a partir de la fecha de su 

aprobación. 

 



 
 
  
 
 

 

“2023. Año del Septuagésimo Aniversario del Reconocimiento del Derecho al Voto de la Mujeres en México” 

 

Gaceta Municipal 
         19/2022 
13 de enero de 2023  
   

6 

PMJOC/SA/CUARTO/23.- Publíquese los presentes acuerdos en la “Gaceta Municipal de 

Jocotitlán, Estado de México”, Periódico Oficial del Gobierno Municipal. 

Que derivado de la Trigésima Tercera Sesión de Ordinaria de Cabildo de fecha doce de enero 
del año dos mil veintitrés se tuvo a bien aprobar los acuerdos que se desprenden del punto 
número cuatro del orden del día bajo el siguiente: 
 

PROPUESTA Y EN SU CASO APROBACIÓN DEL NOMBRAMIENTO DEL TITULAR DEL 

ÁREA COORDINADORA DE ARCHIVOS DEL AYUNTAMIENTO DE JOCOTITLÁN 

ACUERDOS 

 

PMJOC/SA/PRIMERO/23.- Se aprueba por Unanimidad de votos de las y los integrantes 

de este Cuerpo Colegiado el nombramiento del Titular del Área Coordinadora de Archivos 

del Ayuntamiento de Jocotitlán al Maestro Oscar Carrillo Nieto, Secretario del 

Ayuntamiento. 

PMJOC/SA/SEGUNDO/23.- El presente acuerdo entrará en vigor a partir de la fecha de 

su aprobación. 

PMJOC/SA/TERCERO/23.- Publíquese los presentes acuerdos en la “Gaceta Municipal de 

Jocotitlán, Estado de México”, Periódico Oficial del Gobierno Municipal 

Que derivado de la Trigésima Tercera Sesión de Ordinaria de Cabildo de fecha doce de enero 
del año dos mil veintitrés se tuvo a bien aprobar los acuerdos que se desprenden del punto 
número cinco del orden del día bajo el siguiente: 
 

PROPUESTA Y EN SU CASO APROBACIÓN DE LA CREACIÓN DE LA DIRECCIÓN DE 

ASUNTOS INDÍGENAS Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA 

ACUERDOS 

 

PMJOC/SA/PRIMERO/23.- Se aprueba por Unanimidad de votos de las y los integrantes 

de este Cuerpo Colegiado la creación de la Dirección de Asuntos Indígenas y Participación 

Ciudadana. 
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PMJOC/SA/SEGUNDO/23.- El presente acuerdo entrará en vigor a partir de la fecha de 

su aprobación. 

PMJOC/SA/TERCERO/23.- Publíquese los presentes acuerdos en la “Gaceta Municipal de 

Jocotitlán, Estado de México”, Periódico Oficial del Gobierno Municipal. 

Que derivado de la Trigésima Tercera Sesión de Ordinaria de Cabildo de fecha doce de enero 
del año dos mil veintitrés se tuvo a bien aprobar los acuerdos que se desprenden del punto 
número seis del orden del día bajo el siguiente: 
 
PROPUESTA QUE PRESENTA EL C. JOSÉ JESÚS CEDILLO GONZÁLEZ, PRESIDENTE 
MUNICIPAL CONSTITUCIONAL, RELATIVO A LA APROBACIÓN DEL NOMBRAMIENTO Y 
TOMA DE PROTESTA DEL TITULAR DE LA DIRECCIÓN DE ASUNTOS INDÍGENAS Y 
PARTICIPACIÓN CIUDADANA 

 
ACUERDOS 

PMJOC/SA/PRIMERO/23.- Se aprueba por Unanimidad de votos de las y los integrantes 

de este Cuerpo Colegiado el nombramiento y toma de protesta del Titular de la Dirección 

de Asuntos Indígenas y Participación Ciudadana a Julio Cesar Mendoza López, a partir del 

periodo del 12 de enero de 2023 al 31 de diciembre de        2024. 

PMJOC/SA/SEGUNDO/23.- Instrúyase al Titular de la Contraloría Municipal, para que en 

el ámbito de su competencia realice la Entrega-Recepción del área Administrativa Pública 

Municipal de Asuntos Indígenas y Participación Ciudadana en términos de los 

Lineamientos Generales para la Entrega-Recepción, a partir de la presente sesión. 

PMJOC/SA/TERCERO/23.- El presente acuerdo entrará en vigor a partir de la fecha de su 

aprobación. 

PMJOC/SA/CUARTO/23.- Publíquese los presentes acuerdos en la “Gaceta Municipal de 

Jocotitlán, Estado de México”, Periódico Oficial del Gobierno Municipal. 

Que derivado de la Trigésima Tercera Sesión de Ordinaria de Cabildo de fecha doce de enero 
del año dos mil veintitrés se tuvo a bien aprobar los acuerdos que se desprenden del punto 
número siete del orden del día bajo el siguiente: 
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PROPUESTA Y EN SU CASO APROBACIÓN DE LA ACTUALIZACIÓN DEL NOMBRE DE LAS 
DEPENDENCIAS DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA MUNICIPAL: DIRECCIÓN DE 
DESARROLLO ECONÓMICO MUNICIPAL, DIRECCIÓN DE ASUNTOS INDÍGENAS Y 
PARTICIPACIÓN CIUDADANA; DE LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS: COORDINACIÓN 
GENERAL MUNICIPAL DE MEJORA REGULATORIA, UNIDAD DE INFORMACIÓN, 
PLANEACIÓN, PROGRAMACIÓN Y EVALUACIÓN, UNIDAD DE TRANSPARENCIA Y 
SECRETARÍA PARTICULAR DE PRESIDENCIA; ASI COMO DEL ORGANISMO 
DESCONCENTRADO: INSTITUTO MUNICIPAL DE LAS MUJERES, PARA POSTERIORMENTE 
SU DEBIDA ACTUALIZACIÓN EN EL BANDO MUNICIPAL  Y EN EL REGLAMENTO DE LA 
ADMINISTRACIÓN PÚBLICA MUNICIPAL DE JOCOTITLÁN 

 

ACUERDOS 
PMJOC/SA/PRIMERO/23.- Se aprueba por Unanimidad de votos de las y los integrantes de este 

Cuerpo Colegiado la actualización del nombre de las Dependencias de la Administración Pública 

Municipal: Dirección de Desarrollo Económico Municipal, Dirección de Asuntos Indígenas y 

Participación Ciudadana; de las Unidades Administrativas: Coordinación General Municipal de 

Mejora Regulatoria, Unidad de Información, Planeación, Programación y Evaluación, Unidad de 

Transparencia y Secretaría Particular de Presidencia; asi como del Organismo Desconcentrado: 

Instituto Municipal de las Mujeres y su debida actualización y unificación en el Bando Municipal, 

en el Reglamento de la Administración Pública Municipal de Jocotitlán y en el organigrama. 

PMJOC/SA/SEGUNDO/23.- Instrúyase a las áreas correspondientes realicen las actualizaciones 

pertinentes para unificar el nombre de las Dependencias de la Administración Pública Municipal, 

de las Unidades Administrativas y del Organismo Desconcentrado. 

PMJOC/SA/TERCERO/23.- El presente acuerdo entrará en vigor a partir de la fecha de su 

aprobación. 

PMJOC/SA/CUARTO/23.- Publíquese los presentes acuerdos en la “Gaceta Municipal de 

Jocotitlán, Estado de México”, Periódico Oficial del Gobierno Municipal. 

 
Que derivado de la Trigésima Tercera Sesión de Ordinaria de Cabildo de fecha doce de enero 
del año dos mil veintitrés se tuvo a bien aprobar los acuerdos que se desprenden del punto 
número ocho del orden del día bajo el siguiente: 
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PROPUESTA Y EN SU CASO APROBACIÓN DE LA ACTUALIZACIÓN DE REFORMAS Y 

ADICIONES AL REGLAMENTO DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA MUNICIPAL DE 

JOCOTITLÁN 

ACUERDOS 

 

PMJOC/SA/PRIMERO/23.- Se aprueba por Unanimidad de votos de las y los integrantes 

de este Cuerpo Colegiado la actualización de reformas y adiciones al Reglamento de la 

Administración Pública Municipal de Jocotitlán 

PMJOC/SA/SEGUNDO/23.- Instrúyase a las áreas correspondientes realicen la 

actualización pertinente de reformas y adiciones al Reglamento de la Administración 

Pública Municipal de Jocotitlán. 

PMJOC/SA/TERCERO/23.- El presente acuerdo entrará en vigor a partir de la fecha de su 

aprobación. 

PMJOC/SA/CUARTO/23.- Publíquese los presentes acuerdos en la “Gaceta Municipal de 

Jocotitlán, Estado de México”, Periódico Oficial del Gobierno Municipal. 

 

Que derivado de la Trigésima Tercera Sesión de Ordinaria de Cabildo de fecha doce de enero 
del año dos mil veintitrés se tuvo a bien aprobar los acuerdos que se desprenden del punto 
número nueve del orden del día bajo el siguiente: 
 

PROPUESTA Y EN SU CASO APROBACIÓN DEL PROGRAMA ANUAL  MUNICIPAL DE 

MEJORA REGULATORIA 

 

ACUERDOS 

PMJOC/SA/PRIMERO/23.- Se Aprueba por Unanimidad de Votos de las y los Integrantes 

del Cuerpo Colegiado el Programa Anual Municipal de Mejora Regulatoria 2023 para el 

Municipio de Jocotitlán: 
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PMJOC/SA/SEGUNDO/23.- Notifíquese a la Coordinación General Municipal de Mejora 

Regulatoria de Jocotitlán, para que en uso de sus atribuciones dé cumplimiento a los acuerdos. 

PMJOC/SA/TERCERO/23.- El presente acuerdo entrará en vigor a partir de la fecha de su 

aprobación. 

PMJOC/SA/CUARTO/23.- Publíquese los presentes acuerdos en la “Gaceta Municipal de 

Jocotitlán, Estado de México”, Periódico Oficial del Gobierno Municipal. 

 
Que derivado de la Trigésima Tercera Sesión de Ordinaria de Cabildo de fecha doce de enero 
del año dos mil veintitrés se tuvo a bien aprobar los acuerdos que se desprenden del punto 
número diez del orden del día bajo el siguiente: 

 

PROPUESTA Y EN SU CASO APROBACIÓN DEL REPORTE ANUAL DE METAS DE 
DESEMPEÑO REGULATORIO 

 
 

ACUERDOS 
 

PMJOC/SA/PRIMERO/23.- Se Aprueba por Unanimidad de Votos de las y los Integrantes del 

Cuerpo Colegiado el Reporte Anual De Metas De Desempeño          Regulatorio 2023 para el Municipio 

de Jocotitlán: 
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PMJOC/SA/SEGUNDO/23.- Notifíquese a la Coordinación General Municipal de Mejora 
Regulatoria de Jocotitlán, para que en uso de sus atribuciones dé cumplimiento a los 
acuerdos. 

PMJOC/SA/TERCERO/23.- El presente acuerdo entrará en vigor a partir de la fecha de su 

aprobación. 

PMJOC/SA/CUARTO/23.- Publíquese los presentes acuerdos en la “Gaceta Municipal de 
Jocotitlán, Estado de México”, Periódico Oficial del Gobierno Municipal. 
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Edición a cargo de la  

Secretaría del Ayuntamiento  

de Jocotitlán, Estado de México. 

 

 

 



 
 
  
 
 

 

“2023. Año del Septuagésimo Aniversario del Reconocimiento del Derecho al Voto de la Mujeres en México” 

 

Gaceta Municipal 
         19/2022 
13 de enero de 2023  
   

15 

 

 
José Jesús Cedillo González 

Presidente Municipal 
 

Elisa Juan Laureano 
Síndica Municipal 

 Iván Gómez Gómez 
Primer Regidor 

Beatriz Moreno Sánchez 
Segunda Regidora 

Víctor Alfonso Esquivel Velázquez 
Tercer Regidor 

Perla Isabel Ortiz Navarro 
Cuarta Regidora 

Leilani Aylin López González 
Quinta Regidora 

Guadalupe Azucena Hinojosa Servín 
Sexta Regidora 

 Rigoberto Hermenegildo Segundo 
Séptimo Regidor 

Oscar Carrillo Nieto 
Secretario del Ayuntamiento 
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